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CONSEJO DE GABINETE
DECRETO DE GABINETE Ng 9

(De 26 de febrero de 2003)

"Por el cual se autoriza la emisión" de valores del Estado denominados Notas del
Tesoro en el mercado interno de capitales y su colocación mediante subasta
pública".

EL CONSEJO DE GABINETE
en uso de sus facultades constitucionales y legales,

CONSIDERANDO:

Que la ley de Presupuesto General del Estado para 2003, contempla necesidades
de financiamiento para la presente vigencia del 2003, de los cuales hasta doscientos
cincuenta millones de dólares de los Estados Unidos de América
(USD250,000,000.00) se pued~ colocar en el mercado interno de capitales.

Que el Ministeño de" Economía y Finanzas coloco exitosamente doscientos
cincuenta millones de. al~lareS’ de j los" Estadós-Unidos de?~~,éñca de la Nota
inaugural de Tesoro en el mercado interno, con eupon de 7.25% y venclrmento en
el 2005 a través de reaperturas. "-’J.. L~. ~ ~.¿;..~ ~~ ?.’~ ~~~, ~

Que el Gobierno Nacional continúa con la estrategia de adóptar prácticas y
estándares internacionales en la emisión y colocación de los instrumentos de deuda
pública interna.

Que el Consejo Económico Nacional en sesión celebrada el 12 de febrero de 2003,
otorgó opinión favorable a una emisión de Notas del Tesoro hasta por un monto de
doscientos cincuenta millones de dólares de los Estados Unidos de América
(USD250,000,000.00) con el objeto de financiar parcialmente las necesidades del
Presupuesto General del Estado para la vigencia 2003.

Que es facultad del Consejo de Gabinete organizar el crédito público, reconocer la
deuda nacional y arreglar su servicio, según lo establece el inciso 7° del artículo
195 de la Constitución de la República de Panamá;
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DECRETA:

Artículo 1 : Se autoriza la emisión de hasta doscientos cincuenta millones
de dólares de los Estados Unidos de América

(USD250,000,000.00) en Notas del Tesoro (las "Notas"), las que estarán
representadas por títulos globales, mediante el sistema de anotación en cuenta.

Artículo 2: La emisión autorizada mediante el artículo primero de este
Decreto, se hará bajo los siguientes términos y condiciones:

Monto: Hasta doscientos cincuenta millones de dólares de los Estados
Unidos de America (USD250,000,000.00~, emitido por
reaperturas (tramos).

Uso de los recursos: 1. Cubrir parcia!mente las necesidades del Presupuesto General
del Estado para la vigencia 2003 y 2004, además de cubrir los
costos y gastos asociados con las mismas.

Denominación:

2. Operaciones ac aam,ms~aclon de deuda pública que generen
una reducci(,n en el saldo de la deuda pública interna.

Mil iUSD1,000.00) o múltiplos de dicha cantidad.

Moneda: Dólares de los Estados Unidos de Am&ica.

Vencimiento:

Cupón:

Cuatro (4) años.

Tasa fiia, a ser determinada y anunciada con antelaci6n a la
primera subasta de emisión de acuerdo a las condiciones del
mercado.

Pago de Intereses: Pagaderos semestralmente a partir de la fecha de emisión v., o
ulnma de pago, sobre la base de 30~.~60.

Repago:

Agente de Pago:

Sistema Organizado
de Negociación
Autorizado:

Agente de Registro:

Un solo pago de capital al vencimiento.

Banco Nacional de. Panamá o c~lquier otra entidad bancaria
designada de tiempo en tiempg.- ~

Bolsa de Valores :de Panamá o cualquier otro sistema
previamente autorizado:

Totalmente registrada~ y/o listadas, en la Central
Latinoamericana de Valores (LATINCI_.EAR) o cualquier
centiíal de valores, mediante el sistema de anotación en cuenta
únicamente.
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Prelación de los
instrumentos:

l,as Notas serán obligaciones comerciales, directas, generales e
incondicionales de la República. de Panamá, las cuales correrán
pari passu- con todas las obligaciones presentes 3: futuras no
garantizadas y:noI subordinadas de la República.

Legislación aplicable: Leyes de la República de Panamá y sujeto a la.juñsdicción de
los Tñb’dnaies dela República de Panamá.

Artículo 3: Se autoriza la colocación de las Notas del Tesoro, emitidas bajo
la autorizaciún del presente Decreto de Gabinete, mediante un

sistema de subasta pública, en base a un monto indicativo y por medio de tramos o
reaperturas.

Artíc¢lo 4:

Crédito Público.

El procedimiento de colocación será establecido por: el
Ministerio de Economía y Finanzas a través de la Dirección de

Artículo 5: Autorícese al Ministro de Economía y Finanzas, o en su defecto
al Viceministro dgE~0nbñ~,’~--o, en su defecto al Viceministro

de Finanzas, o en defecto deel.los al Dn’ector(h~de la~Dlr.ecclón deCrédito Público,
- ¯ ¯ - ,~ , =, . ----~ ,z;-~. \ .del Mm]steno de Econorm.a~’ylFmanzas,-..cada~ uno-. de ellos autorizado

mdwldualmente, y al Contralor General de la Repubhca de Panama o en su defecto
al Subcontralor General de la RepúbliCa, enlo." .que respecta"k.~aquellos contratos o
documentos que requieran refrendo, cada uno de’ellos at/tori~do individualmente.
para que acuerde, = firme y otorgue todas las instruccioñes, declaraciones.
autorizaciones, poderes, avisos y notificaciones que deban ser dados u otorgados en
relación con los antes mencionados contratos y transacciones-y, en general para
hacer cuanto fuese necesario para cumplir con los fines del presente Decreto de
Gabinete, incluyendo entre otras, facultades para nombrar y remover agentes,
acordar y pagar comisiones y gastos de este tipo de transacción, así como para
delegar en otros funcionarios públicos la firma de contratos y documentos,
instrumentos, el otorgamiento de notificaciones, avisos y autorizaciones y la
realización de acciones tendientes a implementar, cumplir o ejecutar los contratos
celebrados en virtud del presente Decreto de Gabinete. ~

Artículo 6: Autorícese al Ministro de Economía y Finanzas o en su defecto,
a los Viceministros de Economía y de Finanzas, o en defecto de

éstos al Director(a) de la Dirección de Crédito Público o en su defecto 
Subdirector(a) de la Dirección de Crédito Público del Ministerio de Economía 
Finanzas para que seleccione y anunc~ e el precio mínimo de adjudicación, aceptado
por el emisor al momento de todas las subastas públicas de los instrumentos de
Deuda Pública interna mediante el procedimiento de subasta, conforme al anuncio
de oferta.
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Artículo 7: El Órgano Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Economia
y Finanzas, incluirá en los presupuestos de cada uno de los años

fiscales correspondientes, las sumas suficientes para hacer los pagos de capital,
intereses y cualesquiera otras cantidades pagaderas por la República de Panamá por
razón de las emisiones de notas, y demás contratos y transacciones autorizadas en
el presente Decreto de Gabinete.

Artículo 8: Antes de emitir las notas autorizadas por el presente Decreto de
Gabinete, el Ministeño de Economía y Finanzas tendrá la

responsabilidad de verificar que el Estado está en cumplimiento con los niveles de
endeudamiento público dictados por la Ley No. 20 de 7 de mayo de 2002.

Artículo 9: Remítase copia autenticada de este Decreto de Gabinete a la
Asamblea Legislativa, de acuerdo a lo dispuesto en el ordinal 7°

del artículo 195 de la Constitución Nacional.

Artículo 10: El presente Decreto~de-Giabinete comenzará a regir a partir de su
promulgación. :~..

FUNDAMENTO DE DERECHO: ArtículoSJ95, numeral.U-, de la Constitución
Nacional y el artículo2, literal C; numera! 7 dela:Ley No. 97 de 21 de diciembre
de 1998 y Decreto Ejecutivo No.71 de 24 de junio de 2002. ?;

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE

Dado en la ciudad de Panamá, a los 26 días del mes de febrero de dos mil tres (2003).

MIREYA MOSCOSO
Presidenta de la República
ARNULFO ESCALONA A.

Ministro de Gobierno’y Justicia
HARMODIO ARIAS CERJACK

Ministro de Relaciones Exteriores
NORBERTO DELGADO DURAN
Ministro de Economía y Finanzas

DORIS ROSAS DE MATA
Ministra de Educaci6n

EDUARDO ANTONIO QUIROS
Ministro de Obras Públicas

FERNANDO GRACIA GARCIA
Ministro de Salud

JAIME MORENO DIAZ
Ministro de Trabajo y Oesarrollo Laboral

JOAQUIN E. JACOME DIEZ
Ministro de Comercio ̄ Industrias

MIGUEL A. CARDENAS
Ministro de Vivienda

LYNETTE STANZlOLA A.
Ministra de Desarrollo Agropecuario

JERRY SALAZAR
Ministro para Asuntos del Canal

ROSABEL VERGARA
Ministra de la Juventud, la Mujer,

la Niñez y la Familia

IVONNEYOUNG
Ministra de la Presidencia y

Senretaria General del Consejo de Gabinete



8 Gace/a Oficial, vfemes 28 de febrero de 2003
I

B~lopedla Jurfdi~
íl f T.~d 8 f / 317-O,~tSO
It#*~~.ejutidi¢a,c(am

N~ 24,7.53

MINISTERIO DE ECONOmA Y FINANZAS
DECRETO EJECUTIVO lP 14
(he 2s de bbmm de 2oea)

"Por el cual se crea is Direc¢i6n de lmtormltics dd Ministerio de
Ecm~í8 y Fhm~,s y se dictan otro dispmidones"

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA
En uso de sus tacaltsdes co,~~t~~ y legales,

CONSIDERANDO

Que mediante la Ley N° 97 de 21 de diciembre de 1998, se creó el Ministerio de Economía
y Finanzas, y mediante el Decreto Ejecutivo N° 46-A de 17 de junio de 1999, se establece
su estructura organiT~fiva.

Que d ~ 3 de la Ley N° 97 de 21 de diciembre de 1998, establece que para el mejor
cumplimiento de las funciones del Ministerio de Economía y Finanzas contenidas en la
Ley, el Órsano Ejecutivo podrá crear las direcciones o unidades administrsfivas necesarias
para tal fin, y el Ministro de Economía y Finanzas tendrá la facultad de designar Jos
directiw)s y jefes de las diferentes unidades administrativas del ~fmistedo, los que tendrán
mando y judsdicdón ea las ~ de su com~ a nivel nacional o regional ~Sún sea
d ¢IBO.

Que es necesario promover la im¢8radón y el desarrollo institi¢ional del lVfinisteño de
F.couomia y Fm,,.J- n,,.a;.,~e la adec.adón de su o~mizac~ interna, para facilitar el
~mplimiento de las funciones establecid~ en laLeyN° 97 de21 desde 1998,
"Por la cual se crea d Ministeño de F.~otmn~ y Finanzas y se dimron otras
disposi¢ioam".

Que se hace ~o crear la Dire~___’~ón de Informática del Ministerio de Economía y
Finanzas con el fin de consofidar la administración de los recursos informáticas y la
coordinación de proyectos tecnolósicos del Ministerio.

DECRETA:

.ARTiCULO t: Críme la Dirección de Infom~..üca, como una depmgle~a del
IWmísterio de Economla y Féumz~ encargada de nomutr Y brindar d aP°Y° a las unidades
~vas del M’mb,r, mio e~l el desmTollo de sistemas de in/ómmci~autoemthados y
propiciar la ¢oov4msd~ y flujo de infomu¢ió~ de los proyectos bflxnd¢i¢os que ejec.uta

ART|CULO 2: La Direcci6n de Informática estará a cau’8o del Director y el
Subdire~or de Informática, quienes para el desarrollo de sus funciones o)ntarkn o0n una
estructura or8anizafiva mnformada por las siguientes unidades admini~nttivas: la Unidad
de Seguridad de Sistemas Informáticos, Unidad de Control de .Pro-tos lnformático .s, el
Cemro de Atención al Usuario, Departamento de Ingenieda de la Informacion,
I)elmrmm~o de Conmnicación y Redes y el Departamento de Soporte Informát~.


